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Cartagena de Indias D.T. y C. 27 de febrero de 2019 

Doctor 
HORACIO DEL CASTILLO DE BRIGARD 
Intendencia Regional de Cartagena 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
Cartagena - Bolívar 

- 

Respetado Doctor 

Mediante traslado 650-000012 del 18/02/2020 la Intendencia Regional puso en 
conocimiento del deudor y de los acreedores, la objeción presentada a los 
gastos de administración insolutos del proceso de Reorganización de la 
sociedad FRUTA LATINA D.W. S.A.S, con el escrito radicado 2020-04-001040 
de 07/02/2020, presentado por el Dr. Amín Saker Vergara apoderado especial 
del Banco de Occidente S.A. 

Dentro del término establecido para provocar las conciliaciones a las 
objeciones presentadas me permito informar al despacho que se logró conciliar 
la objeción presentada por el apoderado del Banco de Occidente SA, por lo 
cual estoy aportando copia del acta de conciliación para lo de su competencia 
y fines pertinentes. 	 rusL1,9  

i- 

Cordialmente. 

Ø 	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
INTENDENCIA CARTAGENA 

°J contestar cite: 

flJJ JØ 	
2020.07.0007 2 

FREDY ENRIQ ARELLANO TIJERA 
C.C.No. 3.815.026 i?cerin — Arjona 
Liquidador 

Anexo (..j ) folios 

Feh' 2710212020 14:53:18 	 Folrrs 4 Remitente' 3815026 - FREDY ENRIQUE APELLP,NO TIERA 

Oficina del Liquidador: Centro la Matuna, Plazoleta. Benkos Biojo, Cr. 10*  No.  32* 
77. Edificio Comodoro OL 11-04, Teléfonos 6795460 Celular 3175049831 

E-mail. Fredyare11ano74@yahoo.es  ; página web https://farellano.com  
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ACTA DE CONCILIACIÓN DE OBJECIONES PRESENTADAS A LOS GASTOS 
DE ADMINISTRACIÓN INSOLUTOS DE LA SOCIEDAD FRUTA LATINA D.W. 

S.A.,S EN LiQUIDACIÓN POR ADJUDICACIÓN, NIT 900.555.161 

ACTA DE CONCILIACIÓN No. 01 

Fecha: 	26 de febrero de 2020 

Hora: 	2:30 pm 

Lugar: 	Oficina del liquidador Centro la Matuna, Plazoleta. Benkos 
Biojo, Cr. 1 CM No. 32v- 77. EdifIcio Comodoro Of. 11-04 

ASUNTO: 	Conciliación De Objeción - Sociedad Fruta Latina D.W. SAS En 
Liquidación Por Adjudicación 

Siendo la fecha y hora arriba Indicada y estando dentro de la oportunidad prevista 
en el artículo 29 de la Ley 1116 de 2006, se da inicio a la reunión que tiene por 
objeto conciliar las objeciones presentadas a los gastos de administración 
insolutos, en los siguientes términos: 

1. Desarrollo de la reunIón: 

Fredy Enrique Arellano Tijera, identificado con cédula de ciudadanía No 
3.815.026 de Slnceiin - Allona, actuando en su calidad de conciliador-liquidador y 
representante legal de la sociedad, designado mediante Acta de audiencia No. 
650.000540 del 24.09.2019, de conformidad con lo señalado en el articulo 29 de 
la Ley 1116 de 2006, inicIó diligencia de conciliación, sobre la objeción 
presentadas por el señor AMIR AMIN SAKER VERGARA, Identificado con cédula 
de ciudadanía No 2.758.747, apoderado especial de Banco de Occidente SA en 
los siguientes términos: 

Oficina del Liquidador: Centro la Matuna, Plazoleta. Benkos Blojo, Cr. 10' No. 32'-
77. EdifIcio Comodoro OL 11-04, Teléfonos 6795460 Celular 3175049831 

E-maiL FxedvareUano74yahoo.es ; página web https://farellano.com  
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II. Antecedentes de la liquidación: 

PRIMERO. Conforme antecede, la Superintendencia de Sociedades decretó la 
apertura del proceso de liquidación por adjudicación a la sociedad Fruta Latina 
D.W. SAS, mediante Acta de audiencia No. 650.000540 del 2409-2019. 

SEGUNDO. Con escrito de fecha 0710212020 radIcado en la Superintendencia de 
Sociedades con el número 2020-04-001040, El Dr. AMIR AMIN SAKER 
VERGARA, presento objeción a la relación de gastos de administración insolutos 
presentadas por el liquidador, en su condición de apoderado especial del Banco 
de Occidente S.A., solicitando el reconocimiento de los cánones causados con 
posterioridad a la fecha de admisión del proceso de Reorganización por la suma 
de $28.171.646, allegando como prueba de la existencia copla del contrato de 
teasing No* 180.111837 y cuantfa de la obligación. Igualmente aporto las 
siguientes pruebas documentales: Estado de cuenta, certificado de representación 
legal, y poder para actuar 

TERCEROS El liquidador presentó ante la Superintendencia de Sociedades la 
relación de los gastos de administración Insolutos dentro del cual no relacionó la 
obligación de Banco de Occidente S.A. 

CUARTO. El Dr. AMIR AMIN SAKER VERGARA fundamente su objeción en 
los siguientes términos: 

Dentro de la relación actualizada de los gastos de administración No se le 
reconoció a Banco de Occidente S.A, la suma adeudada por concepto del contrato 
de leasing que a continuación se relacionan por valor de $28.171.646. Por lo tanto, 
se solicita se reconozca a Banco de Occidente S.A por el siguiente valor: 

Acreedor 1 	Contrato Leasing Valor Adeudado 
Banco de Occidente S.A 1 	180-111837 $25.171.646 

Los Intereses se tendrán como créditos postergados de acuerdo a lo estipulado en 
el artIculo 69 de la ley 1116 de 2016. 

QUINTO. Acuerdo total de la objeción presentada. Las partes acuerdan 
conciliar la objeción presentada por el apoderado especial de Banco de Occidente 
S.A. teniendo en cuenta que el liquidador involuntariamente no relaciono la suma 
adeudada, por lo tanto, se procede a conciliar esta objeción: 

Oficina del Liquidador: Centro la Matuna, Plazoleta. Benkos flojo, Cr. 10' No. 321-
77. EdificIo Comodoro OL 11.04, Teléfonos 6795460 Celular 3175049831 
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Teniendo en cuenta que las partes han CONCILIADO totalmente las objeciones 
presentadas a LOS GASTOS INSOLUTOS ACTUALIZADOS el liquidador 
comunica a él Intervinlente el levantamiento de la presente acta de conformidad 
con el desarrollo de la reunión, de Igual manera procederá a radicar la presente 
acta ante la Intendencia Regional Cartagena para lo de su competencia. 

Para constancia se firma la presente expedida en 2 folios por los que en ella 
Intervinieron. 

FIRMAS. 

C.C. No. 2.758.747 de C de Oro 
Acreedor 

'FRÉDY ENRIQUE ARE 	O TIJERA 
C.C.No. 3.815.026 Sincerin -Arjona 
ConcIliador 

Oficina de¡ Liquidador: Centro la Matuna, Plazoleta. Benkos Blojo, Cr. 10' No. 32'-
77. EdificIo Comodoro OL 11-04, Teléfonos 6795460 Celular 3175049831 

E-maiL Fredvare11ano74@vahoo.es  ; página web bUps://faie1Iano.com  


